
  

Guayaquil, 13 de septiembre del 2017 

Señor 

LUIS GUILLERMO CHANCAY LLAGUNC 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 
la compañía MATECONSTRUCSA $, A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirlo a usted para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el 
período de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere 

la Ley y el estatuto social en su artículo 10, encontrándose entre otras ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones 
dentro del marco legal estatutario. 

La compañía MATECONSTRUCSA $. A. se constituyó el 19 de Junio del 2014, en 

virtud de la escritura pública autorizada por la Notaría Trigésima Séptima de 
Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de Junio del 
2014 

Atentamente, 

Lira Vhrgo? 
LORENA MIRELLA VARGAS ACOSTA 
CI 0914030887 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 13 de septiembre del 2017 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE conferido a mi favor de 

la compañía MATECONSTRUCSA $. A. 

  

LERMO CHANCAY LLAGUNO 

CT 0915013551 

    

   

  

   

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
paro EN HOJA DE SEGURIDAD 

ADJUNTA.   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
MATECONSTRUCSA S.A. a favor de LUIS GUILLERMO 
CHANCAY LLAGUNO, de fojas 41.859 a 41.862, Registro de 
Nombramientos número 11.545. 

ORDEN 41712 

ER AA HONDO TIN NUIO DUO OO 

IO IDO) APRO 

  

RO MERCANTIL 

AI AR BARI 0 DEL CANTON GUA YAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 21 de septiembre de 2017 

REVISADO POR. L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTELLINCIA CE COMPALAS DE GUAYAQUI 
tl 

10 0CT 2017 

RECIBIDO 

Hora... ¿1-28 Tope 

 


